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AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS 
 

ADMINSTRACIÓN 
CONCEDENTE 

TITULO DE LA CONVOCATORIA IMPORTE OBJETO 

CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, 
CONOCIMIENTO Y 
EMPLEO 

Subvenciones a pymes de los sectores de actividad más 
afectados por la covid-19. 

25.000€ El DECRETO ley 2/2021, de 1 de marzo, tiene por objeto regular la 
concesión directa de subvenciones dirigidas al mantenimiento de la 
actividad de personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas 
empresas, de los sectores más afectados por la crisis derivada de la 
COVID-19. 

CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, 
CONOCIMIENTO Y 
EMPLEO 

Concesión de línea COVID de ayudas directas a personas 
autónomas y empresas TITULO I RDL 5_2021. 

1.800.000€ El Real Decreto-ley 5/2021 y del Decreto Ley de Canarias 6/2021, tiene 
por objeto satisfacer la deuda pendiente con proveedores y acreedores no 
financieros, al pago de deuda financiera con aval público y sin aval público 
y compensar las pérdidas habidas desde el inicio de la pandemia en el 
período de elegibilidad detallado en el Decreto ley 6/2021 

CABILDO DE 
LANZAROTE 

Convocatoria de las subvenciones del cabildo de Lanzarote 
destinadas a paliar el impacto económico que la crisis sanitaria 
del covid-19 está teniendo en los trabajadores por cuenta propia 
y pequeñas empresas en las islas de Lanzarote y la graciosa, 
ejercicio 2021. 

6000€ Esta convocatoria tiene por objeto establecer las normas y criterios que 
regirán la concesión de 
subvenciones ofrecidas por esta institución insular para paliar el impacto 
económico que el COVID- 19 ha tenido sobre los trabajadores por cuenta 
propia, así como pequeñas empresas que han sufrido una reducción en su 
facturación, colaborando de este modo en su recuperación. 

 


